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En la Sala CPA del INDES ubicado en la Facultad de Humanidades, Ciencias 
Sociales y de la Salud, de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, a 
los     9 días del mes de marzo de 2023, siendo las 10:10 se reúne el Consejo 
Directivo del INDES, con la presencia de la Sra. Directora, Dra. Ana Teresa 
Martínez, a cargo de la Presidencia, Sr. Vice Director, Dr. Catriel León y los 
siguientes Consejeros: por el estamento investigadores Dr. Alejandro Auat, Mg. 
Rosa Isac, Dr. Esteban Ithuralde y Dra. Celeste Schnyder; por el estamento 
becarixs la Lic. Eliana Sayago y por el estamento de CPA Lic. Viviana González, 
para tratar el siguiente Orden del              Día:  
 

PUNTO 1) – Consideración y aprobación del orden del día y acta N° 1/23. 
 

PUNTO 2) – Informaciones 
 

a. Viaje a Buenos Aires de la dirección y conversaciones con diversos directivos 
de 

CONICET. 
 

b. Reunión del Consejo Directivo del CCT-NOA Sur. 
 

c. Taller Ley Micaela N°27.499. 
 

d. Vinculación y Transferencia. 
 

e. Participación en la Jornada de lanzamiento para la elaboración del proyecto 
Plan Estratégico de Ciencia, Innovación y Tecnología de Santiago del Estero, 
“una Agenda para la acción 2023. 
 

Invitación a la directora para el 15 y 16 de marzo para un encuentro y coordinar 
el área social del Plan de Ciencia y Tecnología de la Provincia. 
 

PUNTO 3) – Decisiones 
 

a. Pedido de auspicio para la VII Jornada REPSA presentado por el becario 
Hernán 

Campos. 
 

b. Estado de situación de la solicitud iniciada por la becaria Ailem Paladea Rojo. 
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PUNTO 4) – Otros. 
 

Siendo las 10:10 la Sra. Directora da inicio a la Sesión Ordinaria del día de la 
fecha. 
 

PUNTO 1) – Consideración y aprobación del orden del día y acta N° 1/23. 
 

Se aprueba y de posterga la firma para la próxima reunión por fallas en la 
impresión.  
 

PUNTO 2) – Informaciones 
 

a. Viaje a Buenos Aires de la dirección y conversaciones con diversos directivos 
de CONICET. 
 

La Dra. Ana Teresa Martínez comenta que mantuvo reuniones con distintos 
directivos de CONICET.  
 

Siguiendo con las gestiones por ampliación del INDES, al Gerente de 
Administración CPN, Jorge Figari se le presentó una carpeta con todos los 
planos, la curva financiera de planificación, el plan de evacuación etc. 
demostrando el compromiso y la inversión que la universidad ha realizado en 
este proceso.  
 

Figari se comunicó con el Subsecretario de Coordinación Institucional del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, Dr. Pablo Nuñez ante la 
alternativa de ejecutar la obra a través del Programa Construir Ciencia, aunque 
esta vía demandaría otros tiempos. Aún no han decidido a la fecha si se 
ejecutará con fondos de Conicet o del Ministerio. 
 

Cabe destacar que el pedido de obra del INDES, cuenta con el apoyo de la 
Presidenta del CONICET, Dra. Ana Franchi y del Vicepresidente de Asuntos 
Científicos, Dr. Mario Pecheny que le comunicó al CPN  Jorge Figari y el Dr. 
Pablo Núñez que Santiago del Estero es prioridad este año.  
 

También mantuvo reuniones con la Gerenta de Desarrollo Científico 
Tecnológico, Mg. Liliana Zacco por la obra de ampliación del INDES, las 
evaluaciones y plan de federalización de la ciencia y con la Directora de 
Convenios y Proyectos, Dra. Patricia Macagno a quien le consultó por los 
fondos del PUE que faltan ejecutar y la posibilidad de realizar un reajuste por  
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inflación, o de pedir suplemento para realizar la encuesta, que no está previsto 
por el momento. 
 

Finalmente, mantuvo una reunión con el Dr. Juan Ignacio Piovani por el 
asesoramiento del PUE.  
 

b. Reunión de Consejo Directivo del CCT-NOA Sur. 
 

El Dr. Catriel León comenta que el Dr. Ricardo Kaliman tuvo que dejar la vice 
dirección del CCT NOA Sur por haberse acogido a la jubilación y el Dr. Atilio 
Castagnaro propuso a la Dra. Ana Teresa Martínez para cumplir el resto de su 
mandato, siguiendo los criterios de representación por provincias y las grandes 
áreas.  
 

Por otra parte, informa que la Lic. Daiana González dejó de ser la responsable 
del Área de Recursos Humanos. La Lic. Carolina Guiñazú quedó a cargo por el 
momento.  
 

También informó que el CCT ha solicitado tres camionetas, una de las cuales 
sería la del INDES. Sin embargo, por ahora no hay novedades al respecto. 
 

Por último, el Dr. León informa sobre la necesidad del CCT NOA sur de 
formalizar el envío de muestras biológicas al exterior. Esta inquietud surge a 
raíz de lo planteado por el Dr. Ing. Ignacio Gasparri, director del IER, 
quien  mencionó que desde su instituto se querían enviar muestras de sangre 
de aves a Estados Unidos para realizar Isótopos Estables. Entonces, desde el 
CCT NOA sur, y consultando con CONICET Central, se requirió que se 
garantice que las muestras que se pretenden enviar al exterior sean utilizadas 
con ese único fin.  
 

c. Taller Ley Micaela N°27.499. 
 

La Mg. Rosa Isac informa que será el jueves 23 de marzo de 9 a 12:30 hs. y 14 
a 17 hs. con una instancia teórica por la mañana y dinámicas y conversatorio 
por la tarde.  
 

d. Vinculación y Transferencia  
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La CPA, Lic. Viviana González informa que se encuentra en gestión la firma de 
un convenio por parte de la FHCSyS con el sistema penitenciario provincial, (en 
el cual se formalizarán actividades propuestas por el grupo de Estudios sociales 
en Derechos Humanos) y otro convenio  marco UNSE y FHCsyS  con la 
Universidad de Verona, al cual se sumará el INDES con un acta acuerdo de 
cooperación, impulsado por la Dra. Noelia Gurmendi y cuyas actividades a 
desarrollar involucran al Grupo Estudios del Trabajo. 
 

Por otra parte, informó que está abierta la posibilidad de brindar capacitaciones 
docentes que sean homologadas por el Ministerio de Educación de la provincia. 
En este sentido el INDES ya cuenta con actividades en este marco, 
desarrolladas por integrantes del EAHT. 
 

También se encuentra en proceso de revisión técnica para su aprobación la 
propuesta de STAN presentada por el Dr. Ithuralde, vinculado a prácticas 
educativas e investigación en el marco de la formación docente. 
 

e. Participación en el Plan Estratégico de Ciencia, Innovación y Tecnología de 
Santiago del Estero, “una Agenda para la acción 2023”.  
 

La Dra. Ana Teresa Martínez informa que la Secretaría de Ciencia y Técnica de 
la provincia ha invitado a participar de un encuentro para coordinar el área social 
del plan este 15 y  16 de marzo en el Nodo Tecnológico. También están 
invitados como especialistas varios investigadores y becarixs del INDES.  
 

PUNTO 3) – Decisiones 
 

a. Pedido de auspicio para la VII Jornada REPSA presentado por el becario 
Hernán Campos.  
Se procede a leer la nota presentada y se aprueba por unanimidad.  
 

b. Estado de situación de la solicitud iniciada por la becaria Ailem Paladea Rojo. 
 

El co director de la becaria, Dr. Catriel Leon informa que se ha recurrido 
formalmente a  la Dirección de Relaciones Internacionales de la UNSE, en la 
persona de la Lic. Josefina Reyes y a la responsable de Cooperación 
Internacional de Conicet, Mg. María Eugenia Tola. En ambos casos se ha 
constatado que no existen convenios vigentes entre las instituciones (UNSE y 
CONICET) y la Universidad de Santiago de Compostela, donde la becaria se  
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encuentra realizando su pasantía. A continuación se conversa sobre las 
posibilidades de realizar el reintegro parcial o total del dinero solicitado. Se 
evalúa que el monto en EUROS es demasiado elevado si se tiene en cuenta el 
presupuesto anual del INDES, y se resuelve que, dado que no es de 
responsabilidad de la institución la dificultad surgida, el Instituto no reintegrará 
el importe, que queda a cargo de la becaria o de los proyectos de investigación 
de sus directores. 
 

Siendo las 12:30 hs. se da por finalizada la reunión. 
 
 


